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NOTARKÍA DECIMA PROERA (2 
Los 

DEL CaNTON QUITO 

ALERAARrAAasr54t4t4a44dd o 

CONSTITUCION En la cindad de Ban - 
  

Francisco de Quite , 
  — AR 

DE La Cupital de la Repá - 

  

  

blica del Ecuador y - 
  

COMPAÑIA hoy día veinte y veis 

de Mevicubre de 22 - 
  

    

novecientos setenta y o 
  

A 

    

  

* COMPAÑÍA DE TRANSPORTES .e . . anto eí , Dot 

QUITUMBR S.A.” ter Rodrigo Salgado - 
  

Valdos , Hoteria p DÉ 
  e 

A 

AUARSoca 29 elmo Primera del Cm 
  

  

  

  

con : » m1 señor Sa sm 
  

CUANTÍA 4 = Y HA2OO8SD8 ptr auicamacitona   

Omáriboga , tasado y 
  

    
     

    

A 

el señor Sarles A E 

     big" Morilko Olmedo y casado = y el señor Cartes vana 
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— 
las , Canada - Y el señor Juáme Albán Torres , tatOdO y 

AA A 

ei señor Rand 
  

  

  

«l señor Mnál 1 Mena Cárdova y “asada - y 

  

el señor Ulpiano CS 
  

blas Snreta e casado .p el señor Guillermo Poñaberres 
  

  

ra Solas y Casaedo -» y 

A A o 

el señor Henry Cox Acuña, soltero; 
  

et señor Manuel Oña Cola , tasedo - 5 

  

O A 

Y , el señor 

Félix Rodrígues Eapata , tasado = - y todos por sus 
  

  

  ANNA EA 

  

propios dersahen.....Los comparecientes son mayores de 

  

  

eded , de netionalidad ecuatorizna y, domiciliados en - 
  

esta ciudad , híbiles en derecho para contratar y obli. 
  

garso , a quienes de conocer doy fe y dicen que elevan 
  

a Escritura Pública la minute que me entregon , cuyo - 
  

tenor literal y que transcrábo es *l siguiente y -— » - 
  

SEÑOR NOTARIOs En el Registro de Esorio 
  

turca Públicas de lo Notaría a su corgo , sírvase hacer 
  

constar una que digó + Los señores Capitán Geordeno _- 
  

Cháves Chiribega , Carles Amable Morilio Olmedo , Car - 
  

los Villomarín Ye, Ricardo Rodrígue 14 « |   

Villavicencio , José Micolaldo Albuja , Humberto Almei> 
  

da BHernánaos , Carlos campaña Cisneros , Heriberto Pe - 
  

finberrera Salus , Jaime Albán Torres , Raúl Mena Córdo» 
  

Ya y Remiro Morillo Olmedo , Ulpiano Tobías Carola , - 
  

Guillermo Pelinherrora Salcs , Henry Cox Acuña y Manuel 
  

Ota Cola , y Félix Rourígues Zapata , por sus propies - 
  

derechos , cepaces para contratar por el presente acto 
  

libre y voluntariamente unen su cupital constituyendo - 
      un» Compañía Anónima con el objeto y finalidad que más 
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- 

«bajo se expresan y con eujoo: ón a la Loy de Compañias . 
  

y +» los siguientes Estetutos e. - E S TATUTOS s 
  

DE La ” COMPAÑIA DE TRANSBPSReo 
  

TES QUITUMBRE 8, Ao”, » AR o 

  

  

PRIMER, +» La Compañía se denominorá ZO oMPARzA e 
  

  

DF TRANSPORTES QUITUMEE 5.4,” Flinta ato ses | 

contados-a partir de la fecha de sa inerkpeión en el. en 0d -   
  

Registro Mercantil , poro este plaso podrá prerrogarse 
  

o reducirse e incluso disolverse anticipadamente la Cop 
  

pañfa , olservando en cada caso lus disposiciones legne 
  

les pertigñentes y lo previsto en estos Estatutos , » -» 
  

ARTICULO SEGUNDO, + DOMICILIO . > La - 
— quo.     

Compañía us de naciomalidad erusteriane y su domicilio 
  E 

  

será lo ciudad de Quito 4 Pudiendo establecer sucurss - 
  

los o agencias en uno o varios lugares dentro o fuera - 
  

de in República ¿ARTICULO . TERCERO e.» 
  

OBJETO SOCIAL . - El objeto principal de la Conpuñfa - 
  

AS A 

  

será el servicio de transporte terrestre arbano 6 integ 
    

provincial y y, ademán [toda claeño de actividades v0- 
  

a 

mercíales pormit1das por la Ley y que tengan. solución nn 
  

fons el Sudeto a0ciod de le misas e" ARYICULO + 
  

Los U AR y O, +» El 06pitul social de lu Compañía es de 
  

7 
QUINIENTOS TRECE MEL, SUURES » diwiatdo en  duinbontas - 
  

  

tree roctomee ordimeriso nomin: tivas de un máz sueros 
  

  

coda una , nuxeradas del csro cero uno al quintentes «o 
  

A cp METE ¿ei 

trees inclusivo . Y gue está itegramente suscrito y + 
  

Parado por los secionistans eu el veinte y cinto per - 
      ciento y el veinte y cineo por ciente a pagarse en el - 
  

2 
Ao] 

(3 

2009
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plazo de un año y el veinte y cinco por ciento en dos - 
  

años y y el veinte y cinco por ciento restante , a tres 
  

años plano y de acuerdo sl detalle constante en la cláy 
  

sula de inteagrsción de capital en estos Estatutos . - - 
  

ARTICULO 4 UINT O. » ACCIONES » > Los - 
  

títulos o certificados de acciones se expedirán de cono 
  

formid:d con lo dispuesta por la Ley de Compeñias y po" 
  

árín representer uno o mís acelones:, -» En lo que en - 

clerne e la propiedad de las «ucciones , traspasos y  - 
  

constitución de gravímenea y pérdidas , so estará a lo 
  

dispuesto por la Loy de Compañías .» ARYICULO 
  

$ EX TO.» 4UMENTO DEL CAPITAL SOCIAL + « Los ecelo - 
  

nistas tendrán derecho preferente para suseribár los e] 
  

mentos de capital social que se ucordaro en legal forma 
  

en les proporciones y dentro del plano señalado por la 
  

Ley de Compañías . -» Transcurrido este pleuso , las nut= 
  

vn acciones podrán ser ofrecidas inclusive a extraños 
  

de acuerdo «on las regulaciones que pera esto efects - 
  

se oeatablezca ». - ARTICULO BE PTIHNO 4. e 
  

ADMINISTRACION +. > La Compoñda estará gobernada por la   
  

    

DET 

      

Junte General de Socios y várinistrada por el Direoto - 
o 

zulments convocada y reunida , es la uutoridad máxima - 

de la Compañía , con amplios poderes pura resolver to - 
  

dos los asuntos relativos a los negocios sociales y pas 
  

ra tomar lía decisiones que juzgue convententes en de -= 
      L_fensa de lo misma 1. ARTICULO NOVENO s..
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CLASES DE JUNTAS +. -» Las Juntas Penorales d á o: 
  

tas serán Ordinarias y Extraordinariws . » Las Juntas - 
  

Ordinarios se reunirán una vez el año dentro de los tres 
  

mesen posteriores a la finalización del ejercicio oeonf 
  

mieo para considerar los asuntos especificados en los - 
  

numerales dos , tros y custro del Artículo doscientas - 
  

sesónte y seis de la Ley de Compañias y eualquier otro 
  

asunto puntualizado en el orden del día de acuerdo a la 
  

convocatoria . » ARTICULO DECIMO ., »= Las 
  

Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fuere conve» 
  

  

  

traerdinarias , se reunirón en e1 domicilio principal - 
  

de la Compstifa , salvo lo dispuesto en el artíenilo dos» 
  

cientos setenta y tros de la Ley de Compoñías . -» A Ho 
  

TICULO DECIMO PRIMERO, = CONVOCA» 
  

TORIAS . = Las Juntas Generales serín comvocadas per el 

Prosidente y/o Gerente de la Compañía , e por quien ha» 
  

  

ge sus vetos , en Cuso de urgencia por los Comisarios , 
  

y .n 16% ensos previstos por la Ley de Compañías , per 
  

  

2, ARTICULO 

0 ECIMO SEGUNDO. » Los convocatorias se - 
  

o rc rc rn tm pe ue AA 

herán por lo prens<a en la forme señolade por el Artícuo 

=== ===. E 

  

  

  

  

doscientos se o e 

  

  

coóñn dien dívus de uaticipación , indicando a más de la -= 

  

ARTICULO DECIMO CITRCEOEFENO _,'-. .. 

Aderás podrá «onvocerse a la Junta General a reunión -   
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extraordinaria por simple pedido de les socios que soñe 
  

pleten por lo menos el veinte y cinco por ciento del - 
  

e:«pital social , pera tratar los ssuñtos que indiquen - 
  

en sy petición ¿ ARTICULO DECIMO » 
  

CUARTOS. - QUOEYM » -» Para que la Junta General - 
  

pueda instalarse a deliberar en primera eonvocatoria , 
  

será necesario que los. accionistas asistentes represeno 
  

ten por lo menos lo mitad del capitol sociol pagado.» 
A 

  

Fa segunda convocatoria y la Junta seo instalará con el 
  

núsero de accionistas presentes , sen cual fuere la apeg 
  

tación del copital social que representen y así se ex - 
  

pressrá en la convocatorias . » ARTICULO DE o 
  

CIMO QUINTO 4 - Para que la Junta denoral - 
  

Ordinaria é Extreordinaria pueda acordar válidamente «. 
  

el aumento o disminución del capital , la transforma -» 
  

ción , la fusión , le disolación anticipada , la reao - 
  

tiveción si se ballare en proceso de liguicdución y, la - 
  

convalidación y en guneral , cualquier modificación de 
  

los “atatutos , habrá de concurrir a ¿lla en primera - 
  

convocatoría , la witad del capital pegrdo y «n segun - 
  

da convocatoria , bastará la representación de la ter - 
  

cera parte del espital pagada , y si luego de le segun» 
  

da convocatoria , no hubiere el quorun requerido y, se - 
  

procederá en la forma detersineda en el Artículo dos - 
  

cientos setenta y cinco de la Ley de Compañías . - -»— » 
  

ARTICULO DiCIMO. SEXTO. »— JUNTAS 
  

UNIVERSALES . - No obstante lo dispueato en los artícu 
    los anteriores , la Junta se entenderá convocads y quen 
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dará vílidamente constituída en cunlquirr lugar del tes 
  

rritorio nacienal para tratur cualquier asunto , siem > | 
  

pre que esté presente todo el espitsl pagado y los seis 
  

tentes , quienes deberán suseribir el acte baje sanción 
  

de nulidad , acepten por unentaídad la celebración de - 
  

la Junta . > ARTICULO DrOorImo SEP o 
  

TTMO . € CONCURRENCIA Y R:.sOLUCIONES . -» Los accio - 
  

nistas podrán concurráir e las reuniones de la Junta Ue 
  

neral yu sea personalmente o por modio áe un represen - 
  

tente . -» La representación convencional po conierirÉ o   

mediante carte-poder dirisida al Gorente de la Compa - 
    

== 

tia o mediante Poder Noterial Oenoral o Especial . » + 
  

No podrán ser representantes convencionales leg.odsl -=   

      mintradores ce lo Compoñfa y los Comisarios . = AR  - 
TICULO DECIMO OCTAVO. => Las regó 
  

luchones do les Juntos Penernlen serán tomadas por ma - 

or de á kh 

excepciones previstes e» la Ley de Conmpstilas . » Los - 
  

accionistas tendrín derecho a gue se computen sus votos 
  

en proportión al v.«lor pagodo de sus respectivas actigo 
  

neo/, - Los votos en blanco y las abstenciones , se su 
  

ya a la mayoría numérica .= AhTYICULO DES 
  

CTMO. NOVENO, = DIRFECTON Y ACTAS y, >» Las - 
  

Juntas Gener:les sevón dirigidas per el Wrosidonte de -» 
  

la Campaña o por quien la estuviere reemplazando , e - 
  

al cal se acordare , por un accionista elegido pera el 
  

efecto por la misma Junta . -» El acta de las delibera -= 
      ciones y acuerdes de las Juntas Tenerales llevará las - 
  

0
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firmas uel Presidente y del Beeretario de la Junta y - 
  

función ¿ste que serí denempeñada por el Verente . - - 
  

¿RTICULO VYIUCISIMO. -» $8 la Junto fue» 
  

ra Universal , el acta deberá ser suscrita por todos » 
  

Los asíatentes , -» Las actos podrán llevarse » méquina 
  

en hojas debidamente foliíadas y antonticadas con la 
  

firma del Gerente en csda una , o ser asentadas en un -» 
  

libro destinado para el efecto . + ARTICULO - 
  

VIGESIRO PRIMERO ». *— ATRIBUCIONES DE  » 
a re   

    

La JUNTA . » Son otribueiensacde la Junta Cenersl de » 

Accionistas s a ) Nombrar a los miembros del Direeto - 
  

río y fijar sas remuneraciones y b ) Designar des Conáo 

serios principales y un suplente y e ) autorigar el m 

  

    

Presidente y al Usrente todo acto o contrato euys cum 
ps rra 

  

tía exveda IL SÁLD M 1 d ) Resolver acerca de 

  

  

La distribución de los beneficios sociules y e ) Cono - 
  

cor anualmente las cuentas , el balance y las informes 
  

que presente el Directorio , el Verente y los Comisa 

rios acerca de los negocias socínles y £ ) Resolver —- 
  

aqeres úe la amortización de lus acciones y E ) Acordar 
  

aumentos del cupitel social y h ) Acordar modificueio - 

nes al contrato social y 1 ) Resolvor acerce de la fu - 
  

En general , todas las demás utribuciones que le conce» 
  

  

260 

27 

  

MO SECUMDOS > PAGEGTORIO > w» El Directorio - 

estará integrudo por tros miembros principales , ineluí     
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personeles . -= Durarán on sus csrgos dos «des y establa 
e CR dd 

ciéndose +1 sistema de altbrnabilidad . » En caso de 
  

falta o impecimento definitivo e un Dircetor Principal 
  

su suplente personal serí principulidzado y <ctusrÉá eo e 
  

mo tal hasta compietar el perfado par: el cual fue de - 
  

signado el Dixector Principsl . » Les wdembros del Di - 
  

rectorio poirán e no ser secionistus e. = 4 UTICU - 
  

L 0 VIGO. %X1MO TEAXCAOO. * SESIONES ». 
  

El Dircetario sesionará ordínari.mente no menos de una 
  

vez a1 mes y exirsordinerioumente cuendo fuere convocado 
  

por el Presideni« y/e el Geren:i: o des de su» miembros. 
  

ARTICULO VIGRES5IMO CUARTO. » 
  

El Directorio podrá reunirse en cualquier lugar de la = 
  

Repóblica del Ecuador » » Las convocatorias se harán - 
  

medisnte comunicación escrita , con cu-rent= y ocho ho» 
  

ras de anticipesción de la fecha fijada para 1: reuntéón. 
  

Pera instalar la sesión será necesario que asistan por 
  

lo menos dos Directores Principales + -— La convocatégin 
  

a Directorio deberá hacerse a los Directores Prineipa - 
  

les y Suplen:ica , - De reunirse los tres Directores +» 
  

e 

  

Práncipales . BO se roquerirá convocatoria previa , = » 

/ARTICULO VIGFSIIO QUINTO, +. 
cl 
  

L.s resoluciones se towaría per mayoría de votos o par 
  

unsnirid:d cuendo asisteo solo dos Directores . = Las e 
  

sesiones del Directorio serán presididas por ek Presi = 
  

dente de la Compeyñía o por el Di:ector que lo reemplace 
  

elegido por el miísso Directorio y y «ctuará como Decre» 
    tario¿el Morente o quien hogu sua veces. 15 HTICOUO>»   
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LO VIGESIHRHRO SEXTO. - ATHIBUCIONES + 
  

son atrituciones del Directorio 1 an ) Nombrar de su 600 
  a 

  

no al Presidente de la Compoñía , por un porfode de des 
  

HA AAA e A AAA ie, 10% 

años y fijar su remuneración y db) Desirnar Morente por 
  

VA | 

un período de dos años y fijar eu remuneración | € ) 
  

pao. 

Aprob.r el presupuesto  mnual de gastos de 
  

la Compañía y 4d ) Dictar el Reglamento Yan 
  

terno de la Compañía y e ) Autorizar ml Presidono 
  

to y ul Moronte todo acto o contrato cuya cnnntíáa exce» 
  

da de Cincuernte mil «ueres y o sobrepasa de cion mil » 
  

sueres y f ) Autoriser al Presidente y al Gerente , la 
  

compraventa, hipoteca de invueblas 3 
  

a )3upervigilor la marcha aduiniatrativa , técnica y += 
  

fin=nmeierae de la Compañía y expedir los reglamentos que 
  

jusgue neces=rios y h ) Complár y hacer cuaplír les reo 
  

soluciones y acuerdos de la J nn ta Generals 
  

1 ) ástorisar mi Cerente pero ¿ue otorgue pon deres 
  

3 ) Programar y planificar las actividades de lo Compas 
  

ñifa y eutorizar los emtratos que para tal objero csle - 
  

bre el Morente a nombre de la misma ¡ k ) Conceder 1 ¿- 
  

cenclia a los ulemtros de e - 

yoel Bereonto.-AHNTICULO VIGES lo 
  

MO SEPTIMO. >» PRESIDENTI . » Ri Presiaonje - | 
  

durar$ dos años en su corgo » y para e MOMbra=/ 0 oque. 
  

tablecer el sistema de alternabilidad , -» Para ner 
  

Presidente se regulere ser Acciondso 
  

ta de la Compañía , -» Sus funciones se prorrogorán huse 
    ta ser lezolaeñte reemplazado y +» ARTICULO .    
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VIGAESIC MO ODUTAVOs. - 0 atribuciones del 
  

E 

Presidente s a ) Cumplir y bacer eumplír las resolució» 
  

  pes de la Junts General y del Directorio 3 b ) Presfdir 

las sesiones de le Junta Úcner»l y del Directorio y u) 
  

Suscribir les certificados de acción y len actas de na 
  

Junta General y de Directorio y y ) Antorizar y suscrio 
  

bár conjuntamente en el “exrente tudo acto o contrato - 
  

cuya cunntía exceda veinte sál sucres y no sobrepeso »- 
  

cincuenta mil sueros y e ) Bupervigilor lus operucimnmes 
  

de ls marcha económicas de la Comperifa y f ) Subrogar al 
  

Gerente en tapo e sMsercia , falto o impedimento tom 
  

poru«l de ¿ste y g ) :.m genoral , las coxán «tribuciones 
  

que le confiere la bey , estos Estrtutos y la Junta Ce= 
  

'nerul y el Directorio , = En coso de ausencia y falta O 
  

Y impedimento del *resid4ente , lo subrogará el Vocal que 
  

le sizo en eu arden , > ARTICULO VIUESI2>   

MO" NOVENO . » GERENTE . -» El Úsrente dururá en 

  

    

   nianto/ 

su corzos dos años y Y puro Bu nombra/ .e aatableca el 
  

_eás tome de alternabilidad 

£ M_Os.-Son atribuciones y deberes del Gerentesa) Actuar - 
  

como Serretario de la Junta Beneral y del Direetoria, - 
  

b)Cenvocer a las Juntas Generales y al Directorio y e) 
  

 Orgañádzar y dirigir lis dependencius y oficinas de la - 
  

Compañia y d)Antorizar y puso: ibár tods acto o contrate 
  

hasta veinte mil sveres y conjuntomenie con el Presideg     LR o A AA 
yy > Enero.   
  

te hbista cincuenta mil sucres ¡e)0uddar y hacer que se 
4 MR AR 
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lleven los libeos de Contabilidad y lbdevor por sí mismo 

  

el libro de sctanpl) reventar por lo menos cuda año a la 
  

Junta Peneral una menoris razonada aeerco e la situa - 
  

ción de ls Compañia , acompañada del balunca y de le - 
  

cuenta de pérdidss y ganancias y y ) Informar «1 Direc» 
  

torio cuendo se le solácico e la considero necesirio 0 
  

conveniente , Heerc:o de le ritusción administrativa y - 

  

financior: de la Compañfa y hb ) Usar la fimo de la Cog 
  

puñida sin ms lirlvociones que las estobleci un por la 
  

Ley y estos Perotutos y 4d ) Ejercer toú.s ls funcio - 
  

nes que le señol re la ¿Ubino Goneral y el Discctorio $ 
  

y en senersl¿todes equelios que sean necesarios y 004 

  

venfenxes par el funcioneauiento de le Compañía ». -  - 
  

5£ Y 'udLh0 THUTOEBI.CHO PRI,.PELEOS. 
  

REPROUSENT+CTION L:GAL .» - La representación legol de la 
  

Compañf: tanto judicial como extrajudiciulmente la tene 
  

Cdra O E iaa 

url el Verente y se extenderá a todos los asumbes+* rela 
  

A 

ciemados com su gíro , emoperociones comerciales o ed - 
  

viles » incluyendo le constitución de gravímenes de tos 
  

de close , con ls linituciones que esrablezcan lo Ley 
  

y estos bat.tutos , sin perjuicio de lo dispuesto en el 
  

Artículo doce de l: Ley de Competidna . = ¿4 RTICU o 
  

LO Teacriasilra 5 0UBEN dos 204». COMISARIOS 
  

La Junta Úenerol nombrarí des Comisarios Principuleos y 
  

su Suplente . -= Dururán en el ejercicio de sus funcio -= 
  

nes un aro , con lus focultodes y resjonseb lides e.. 
  

tableciuss en la Ley de Compañf.s y aequellus cue les - 
    fije el bizectorió, quedendo «utorizados puxa ftxiainar 
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-7- Sete 

los libros , comprobantes , eorrespondeñeia y més docum 
  

mentos de la Seciedad , que considere necesario . -» Me 
  

roguerirán ser sescionistas y podrán ser indefinidamente 
  

reelegidos ¿> ARTICULO TRIGESXHNO 
  

TERCERO. - Los Comisarios presenturón al final - 
  

del ejercicio «conóémizo del año , un informe detallado 
  

a la Junta General Ordinaria , referente al estado fi - 
  

mencioro y económico de la Sociedad , -» Podrán sulicb - 
  

tar se convoque a Junta deneral Extraordinaria cuando - 
  

selgán caso de emergencia así le requiera . » ARTX o 
  

GULO SRIGESIMO CUARTOS, - FONDO o 
  

DE MHESERVA +» -» De las utilidudes netas de la Sociedad = 
  

se. asignará anualmente el díen por ciente por lo menos 
  

para conetituír el fondo de reserva , hasta que esto e 
  

fondo sicanos 01 cincuenta par ciento dol capital sosial., 
  

ARTICULO TRIGFSIMO QUINTO... 
  

VEILICOADES . -= Las utilidades obtenidas en cada ejerti- 
  

cio enusl se distribuirán. de acuerdo con la Ley , en la. 
  

forma.que determino la Junt:« Peneral ¿e Accionistas . - 
  

El eJjerptólo anual de lu Sociedad se contarte del primp 
ys 
  

  ro de enero al treinta y uno de digjemtie de euda año . | 

  

7 
* Es enusa de disolución de la Compañfa todos las que 60 

XRTICULO. TRIGSESIMO BEXTO?. +» 

  

heilan estublecidss en el artículo trescientos sesenta 
  

y cuatro de la Ley de Compañias y. la resolución de le > 
  

Juste General tomada con sujeción. a la Ley . -» ¿RT Ie 
  

C€cuL.o TRIGZS MO BF PTIMO .- En Ca. 
      eo de liquidación y disolución de.la Rociednd , no ha - 
  

C9



biendo eopesición entre los socios , esumirá las funcio» 
  

nes de liquidndor , el “erente . - De haber oposteién . 
  

u ollo , la Junta Venerel nombrerí uno o más liquidados 
  

res y señalará sue atribuciones y deberes . >» ARTI 
  

CULO TRIGESIMO OCTAVO, Be deja 
  

reconocimiento expreso de la cancelación del vointe y - 
  

cinco por ciento del capital econ la entrega hecha en el 
  

Moneo del Pichincha de esto ciudad , quedando on esta - 
  

forma constituído el copitel de QUINIENTOS TREDE MIL  » 
  

10 
SUCREB de la Compañía , pagado en el veinte y cinco per 
  

ciento y el veínte y cineo per ciento a pagerseo en el - 
  

12 
plazo de un año y el veinte y cíneo per ciento en el - 
  

13 
plazo de dos uños ¿y ol vointe y eines per ciento res » 
  

14 
tente,a pagarse en el plazo de tres años , de ueuerdo - 
  

15 

AA 
sn siguiente CUA DEBRO 409. mo. 
      

  

    
  

  

10 LOCIONTSTAS GaPITAL Ga PITAL CAPITAL Á PAGAR E 

a / SUSCRITO PAGADO En un año En das st. pn 3 añ. 

Ybap.Quordono Chévea Ch.2Y.000, 6.730 6,750 6.730 6.130 

AÁñértcs AsMorillo OlmedoRT.000 6.7530 6.739 6.750  ba730 
frios Villomarín Ve 27.000 6,750 6.750 6.750 b.730 
  

cardo Rodrígues Rs 27 . 000 6.750 6.750 6.750 

Moo Juárez G. 27.000 6.750 6.750 6.750 

Llaga Torres Valensuela %7.000 6.750 6.750 6.750 

y. sofa fael Sulas Y. 27,000 6.750 6.750 1.750 

18 Nicolalds Albuja 27.000 * 6.750 6.730 6,730 

Alco Almefds Ho 27.000 6.750 6.750 6.750 

arlos Campaña Co 27.000 5.750 6.750 6.750 

Yolersberso Poñaberrera 427.000 — 6.750 6.750 6.750 

  

.
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VJajías Albán Torres 27.000 6.750 65750 6.730% 6.750. 

«41 Mena Córdova 27.000 6.750 6.750 6.730 ' 6.7 

(humsro Morillo Olmedo 27.000 6.750 6.750 6.730 6.7p0 
3 

Aeníy Cox Acuña 27,000 6.750 6.750 6.730 6.750 

ianael Oña Cola 27.000 6.75 6.750 6.750 e 

s pársa Rodrígues Zapeta 269 «2138 ¿2118 STA STR 

hortatrss- fa: 3-01. as 120.250 126.250 a 8 

10 

12 

12 

  

  

  

  

ipisno Tobías Oeraía 27.000 6.750 6.750 6,750 5.190 
  

yl0121ormó Poñiaherrera $, 27.000 6.7530 6.750  — 6.750 6.1p0 
  

  

PS De conformidad con el cenadro a io0r los a 

  

  

poseen las siguientes secciones 1 -» CAPITAN GFORDANO CHA 
  

VEZ CUIRIBIGA $ veinte y siete ecciones ordinarias nomí 
  

nativas de un uíl sucros cada une , por un valer totel 
  

de VEINT: Y SIFTE MIL SUCRFS ; Carlos Amable Neriíllo - 
  

Qlwedo |! veinte y siete aneciones ordinarias nomtnetivas 
  

de un w11 pucres cada una , por un valor total de VEIN= 
  

  

cada una y por un valor totel de VEINTE Y SIETE MIL SMYo 

TE Y SIETE MIL SUCHKES 4 Carl lál emu rr : 

  

  

CPES 9 tardo Rodrígues Ree veinto siíot - 
A 

| ordiarias nominativas de un mil sucrea cada uma, per | 

un volor totel de VEINTE Y SICT! MIL SUCHES y Gamaliel 
  

¡ Suárez Gallegos 1 veinte y siete acciones ordinarias = | 

| |mo6minatiívas de un mil sueres cada una , per un vales 

zuela y veint: y siete acciones ordinarios nominptivan 

de un mil sucres cada una , per un vular total de VEIN= 

  

      TE Y SIETE MIL SUCRES y Refael Sales Villavicencio y - 
 



10 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

20 

27 

veinte y siete acciones ordinerias nominstivas de un uil 
+ 

  

sucres cada um , por un valor total de VEINTE Y SIETE 
  

- MIL SUCRES y José Nicolalde Albuja »s veinte y siete aq- 
  

- Ciones ordinarias nominatiyvas de un :u11 sueres vada una 
  

- per un valor total de VEINTE Y. SIETE MIL SUCRES y huma - 
  

bero Almeica Hernándes s veinte y siete acciones ordi - 
  

arias nomin«tivas de un «il sueras coda una , por un - 
  

valor total de VEINTE Y SIETE MIL SUCRES ¿ Carlos Can - 
  

paña Cisneros + veinte y niote.aeniones ordinerías nomf 
  

nativas de un mil sucres cada una , por un valer total 
  

de VEINTE Y SIETE MIL SUCKES y Heriberto Peñahberrera - 
  

Balos y veinte y siete acciones ordinerias nominativas 
  

cada una / 
de un mil sucres /, por un valor total de VEINTE Y 51k = 
  

TE MIL SUCIES y Jadmo Albán Torros y veinte y siete a0» 
  

clones ordineriss nominstivas des un uíl sueros por un 
  

valor total de VEINTE Y SIETE MIL BUCRES ¡ Radl Mena - 
  

Córdovs 1 veinte y aleteo necienes ordinarí:s nominati - 
  

vas de un mil sucres , por un valer total de VEINTE Y - 

SIETE MIL SUCRES y Ramiso Merilio Glimedo 1 veinte y sio 
  

te acciones ardinosriss nominativas de un mil sueros , » 
  

  

por_un valer total de VEINTE Y SIETE MIL SUCRES 3 Vipia 

no Tobías García 5 veinto y siete acciones ordinarias - | 

nominativas de un mil sueros $ por un valor total de » 
  

VEINTE Y SIETE MIL SUCREIS y Guillermo Peñabrrera Salon 
  

veinte y siete aeciones ordinsrias nománotivas de un 
  

mil sueres , por un volor total de VEINTE Y SIETE MIL += 
  

SUCRES 4 Henry Cor Acufla y veinte y siete acciones or - 
      dinarios nortinativas de un mál sueres y por un valor - 
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8 

7 

8 

9 

10 

17 

198 

19 

total de VLINTE Y SIETE VIL SUCRES y Munuel Oña Cola + 
  

veinte y siete acciones ordinariss nominstivas de an mil 
  

suéres cada una , por un vuler total de VEÍNTE Y SIETE 
  

MIL SUCHES y Y , PÉlix Rodríguen Zapata + veinte y si0- 
  

te =seciones ordinarias nominetivas de un all suercs y - 
  

por un velor total de VEINTE Y SIETE MIL SUCHED . - - - 
  

ARTICULO -—GRIGTSITIHMO NOVENO. +» 
  

KMISION DE ACCIONES Y RAFLOICGION DE TITULOS . +» Para la 
  

emisión de uceiones y entrega de los títulos que expl = 
  

dieron , seestorá a lo que dispone la Loy de Compañfas. | 

los Eststueay las resoluciones de ia Junta Paneral de = 
  

Accionistas . = 4 RTICSULO CUADRAGE += 
  

  

    

.5/ GULO CUADAAGEASMO BECUNDO ye 

SIM 0. DISPOSICION:S GENFRALES +. - Les socios quee 

des de la Compañía y para oeste efecto , se contratará » 
  

a conductores de profesión que reinan les condieiehnes. - 
  

con Mrevot 
de ser Ghotferes/ue Primera Claso +. > ARTICULO 
  

CUADRAGySIMO PRIMTORNO, >» Los vehÍ - 
  

  

/ 

eso e que éstos asemn los propictarios .»ARTI_ + 

  

A 

  

     
    

    

    

         rm 
ds transypo ete derrentre en el territorio de le Pepáblica 
  

ya sea que los titulares de equellos permisos sean pef= 

sones notarsies o jurídicas y, no es expiden a título de 

  

      propiedad y por lo tanto , no son susceptibles en nin » 
 



r
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GUN cuno de próstawo , arriendo , cesión o venta .». - 
  

Cuundo el titular del permiso hayas perdido su condición 
  

de aceios de la Compeñda o por cualquier otro mwetivo » 
  

hoya dejedo de hecer uso de esto concesión estatal y, - 

  

el permiso de operación revierte al organisuo de trán - 
  

sito que lo extendió , el que podrá disponer del mismo» 
  

considerando las necesidades del servicio público . -» » 
  

ARTICULO C0CUADDOMNAGEBIRO TER 
  

CrTRO. - da Compañía en todo lo relativo al trans - 
  

_perte se someterá a las normas legales y reglamentarias 
  

de la meteria , y a lus resclucionos que sobra esto alo 
  

tividad dictaren el Consejo Superior Nacional de Tránsj 
    

y to , la Dirección Nacional y eus efaturas Provinciales 
  

ás Trénsito » -» Las terifabque podrá cobrar la Compa  - 
  

fifa por la prestación de sus servicios , deberán ser - 
  

las fijadas pare el lo Consejo Buperior Nacional de ad 
  

Trínsito . » ARTICULO CUADRAGESIRMO 
  

CUARTO. - Toda reforma de los P*otatutos , el cam | 
  

bio o aduisión de socios , el eunento e» renovación de 
  

las unidades de transporte que impliguen unu alteración 
  

o variación de los servi.ios autorisacos a la Compañía 
  

solamente podrán tener lugar previo conocimiento , epro 
  

tudio e informe favorable de la Dirección Nacional de - 
  

Yrónaito . ARTICULO CUADRAGE SIRO 
  

QUINSTO. » PISPOSICIOÓN TRANSITORIA . - Facdltase de 
  

panory expresa al señor Capitán 0QOesrdanno Chávez Chiribo- 
  

En , pare que renláíce todos los actos conducentes y ne- 
      cesorios para el perfeccionamienteo y conatitación dáe la 
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12 

12 

14 

15 

18 

17 

189 

19 

20 

  

- 19 - 

Compatifa y para que convoque a la primera Junta Peneyai- 
  

que será per Él presidida ¿ARTICULO CU AS 
  

DRAGAESIMO SEXTO. » $0 oentenderén incoro 
  

porndas e cate contrato las disposiciones pertinentes de 
  

  

  

+quelleo que no se hubiere previsto en estos Estatutos.- 
  

Usted , señor Notario , se servirá incorporar las de - 
  

mís cláusulas de estilo , -» Rasta aquí la minuta que - 
  

se encuentra firmada por el señor Docter Camilo talle - 
  

ges Doemíngeos , con Metrícula del Colegio de Abogados - 
  

de Guito número elente cincuenta , la misma que los  _- 
  

| somparesiontes la aceptan y ratifiaso en tedan sus pare   

  

  

  

_dé tode lo cual dey fe , «(firmado ) Gesráano Cháves > 
  

  

Chiriboga . -— ( firmado ) Carlos Amable Merillo Olmedo. 

(_firmado ) Carlos Villanarín , - ( firmado ) Ricardo - 
  

Rodrígues . » ( firmado ) Gamelicl Suáres Gallegos . - 
  

( firmado ) Hugo Torres Valonmuela +. - ( firmado ) Ra - 
  

feel Bolas Villavicencio . » [ firmado ) Jonó Nicolelds 
  

a. >» ( firmado ) Humberto Almeida Hernáíndos . = > 

Siruado ) Carlos Campaña Cisneros . > ( firmado )  = 
  

/ 

k Heriberto Pefiaherrore Sulas . - ( firmado ) Jaimo 4Lbán 
  

Forrea , =» ( firmado ) Raúl Mena Córdova . - ( firmada) 

Ramiro Morillo Olmedo . - ( firuado ) Vipiano Tobías - 
  

García . - ( firuado ) Guíllcrmo Pefiahorrera Salas . - 
  

( firmado ) Henry Cox Acuñla + > ( firmudo ) Mamued Ofla 
    bota , -= ( firmado ) Félix Rodríguez Zaputa . = ( firma   
 



10 

mM 

1 

13 

14 

15 

19 

17 

18 

18 

20 

  

22 

23 

24 

25 

<6 

27 

do ) El Notario Docter Redrigo falgudo Valden ,- -» e 
  

—>—$POCUXNENTOS HADILITANTEAES , + » 
  

00PXIA. - OFICIO CONFERIDO POR EL CONSEJD SUPERIOR 
  

NACIONAL DE TRANSITO . - República del Feuador . - Cono 
  

seje Superior Nacionil de Tránsito . » Circular número 
  

setenta y solia -» setecientes cincnenta y uno . "CONT, - 
  

Quito , Noviembre veinte y tros de mil noveriontos se - 
  

tenta y seis , « Señor Deeter Gésor Moya Jinénes , Su - 
  

perintendente de Compañías . -— En su Despacho , - Para 
  

su conocimiento y fines pertinentes , transcribo 1a Re» 
  

solución adoptado por esta Entidad en su Trigésima Dex» 
  

ta Sesión Ordinaria de dieciocho de los corrientes y » 
  

que dice y "Este MH. Organisua en virtud de las disposi» 
  

ciones contenidas en los literales a) y y ) dol articno 
  

1o quinto del Vecretoa Supremo número mil novecientos - 
  

dieciscio de treinta de diciembre de mil novecientos e 
  

setenta y une , publicado en el Registro %ricial número 

trescientos ochenta y siete de señs de enero de mil no» 
  

vecientos set enta y dos , VISTOS y El Acta Tranonecio 
  

nal suscrita ante el señor Director Úener«1 de Cosperas 

S., interventos de la Cooperativa de Golectívos Benal - 
  

cáxar y los socios señores: Jaime Albán , Sócrates Vi- 
  

llena y representado por el señor Ricordo Rodrígues y, - 
  

Joni Nicolaldo y Ricardo Rodríguos , Humberto Almeida , 
  

Gamaliocl Suáros y Refael Salas , Carios Villeworín. , e” 
  

Heriberto YPeñlaherrera y Ruál Mena , Carlos Morillo y - 
    Capitán QGeestdano Chives , Carlos Camputia y Hugo TOrres, 
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- 13 > 

Por una parte , y por otra , los señores y Enrigue Pon» 
  

guille , Alenso Panta , Carlos Espinosa y Víctor Cox ¿= 
  

  

Carlos Fonseca , Agustín Salguero , Luís Vega , Carlos 

Bonilla , Prencisco Chongoluisa , Augusto Nerrera , res 
  

presentado por el señor Segunio Salguero , Aníbal Ai - 
  

meida Vinueza y Segundo Salguero , Luía Tepia y Colia e 
  

no Estóves , en esta ciudad de Quito el pálmero de sep = 
  

tiembre de este año . - Hinuta conteniendo el contrato» 
  

social y estatutos de la Compañía Anónima "QUITUMBE f. 
  

he Místa de Transportes? , -» Oficio sin número presentas 
  

de en la Secretaría del H. Consejo el veinte y uno de -= 
  

Octubre del año en corso , diri ido al señor Presidente 
  

y euscrito per los señores Capitán Geerdane Oháves y - 
  

Presidente y Carles Morillo Olmedo , Gerente , solici - 
  

tendo la untorización para opasy bujo lu reséón wecial e 
  

de la Compañía QUitumbo S.A., adjuntando los documentos 
  

entos referidos , lo que no implica sunento de unidades 
  

o frecuencias . -» Informe de la Comisión Interna Paermao 
  

mento de Logíslación nánero cuxrenta y eo0h0o - 4J = se. 
  

tenta y séis -CBNT del veinte y siete de octubre del - 
  

a80/ón curso s RESUELVE y Atoger el inforso de la Comáo 
  

A 

Asta Interna Permanente de legislación nómero euarenta 
  

y ocho horas -> ¿Je setenta y sela -» GSNRT , y apribar > 
  

el acta transaccional y Estatutos presentados por les -» 
  

comparecientes -, con lesaliguientes observaciones « Uno ) 
  

Que se «prueba en todas sus partes el Acta irunenaloneal 
  

suscrita por les dos grupos y tento el que se separa  - 
    como el que continda , de la Cooperstíva de Trensportes   
  

Y 
pgute



    

Urbanos , unte el señor Director Nevione*l1 de Cooperatio 
  

vas y el señor Interventor designado por el miso y el 
  

Secretsrio » » Dos ) Que la denominación que e. hace . 
  

venster en el Artícule primera de los Estatutos se suse 
  

tituya por la rarón social que les peticionarios indican 
  

en su solícitud de veinte y uno de los eyrrienteos , 08. 
  

to en "COMPANIA DE TRANSPORTES QUEÍTUMBE S.a.". Tres ) - 
  

Que el H, Consejo Superior de Trónsito ratifica la cono 
  

cesión de treinta y siete freonencias a fever de esta » 
  

JO 

nueva empresa de trensportes , limitando a la Cooperetj 
  

va de Trenaportes Urbanos Benwlcánar de esta ciudad de 
  

12 
Quito , a solo treinta y siete frecuencias pare el soy 
  

33 
vicio urbano de pasajeros . > Cuatro ) Lus unidades qUe 
  

14 

se destinen el servicio deben reunir todos los reguísio 
  

15 
tos legulos reglamentarios y, perticularamente sus moda -» 
  

18 
los deben irse ectualizando "progresivamente , Como una 
  

garantía para el mejor y eficiento servicio , haste que 
  17 

18 
las unidades sean de un modelo comprendido dentr.y de les 
  

1e 
cinco años « la fecha , - Cinco ) que el Artículo cua » 
  

S 
21 

renta y custro de los Estatutos , se sustituya por el - 

siguiente *"Actículo Cuarenta y cuatro . -» Toda referma 
  

22 
a los Estatutos , el cambio o aduisión de socios , el - 
  

23 
aumento e renovación de lae unidades de transporte que 
  

AN 

| 
impliquen une alter «ción e variación de los servícios - 
  

25 
Ñ antortrados s la Compañía solamente podrán tener lugar 
  

20 

hpevio conocimiento , estudio e informe favorable de la 
  

27 

Ú 
DiPección Macional uo Trínsite « - Seís ) Aoñtinuución 
    áel inciso primero del artículo cu:renta y tres de les 
   



  

» 12 » 

Eotatutos , se agresurá el cliguiente inciso y "Les tará 

fas que podrí cobrar la Compañía por la prostación de »- 
  

sus exvicios , deberán ser las fijados por el Mo Conse 
  

  

Je Superior Naciensl de Trónsito."” . -— NOTZFAQUESR Y - 
ut, RODRISO SALGADO * 

VALDEZ 
  

CUMPLASE " , - Muy atontamente y Dios , Patrie y Lábero 
  

NOTARIA 

DECIMO — PRIMERA teá , firmado ) Coronel E.M. Hugo MIO Sa. Viceprenidog | 
  

, , te del MH. Consejo Superior Nacionsl de Trínsito y Tremg 
  

perto Perreatros , - ELG/Ldoll. - Sigue un sello y» » o » 
  

COPIA. > CERTIFICACION CONFERIDA FOS EL BANCO MMS 
  

10 PIOHINCHA e. * Quito , a veinte y acia de Noviembre de - 

0 2 mil novecientos setenta y seis . - 4 quien intereso 1 = | 

CERTIFICAMOS per la presento que el dí de hey se esa e 

  

12 
  

sy | *iagnó en esto Banco, la suma de ciento veinto y echo mil 
  

doscientos cincuenta sucros , mediante comprebante de - 
14 . . 
  

depánito uémero catoreo mil doscientos treca , para a - 
15 
  

boner a la Cuenta de Integración de Capital de COMPAÑIA 
16 
  

DE TRANSPORTES QUETUMBR , de acuerdo al siguiente deta 
17 
  

lle y >= £oimiocola mitral imitar deter 
18 - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
Ó so | Urerdane Cháves Ch. / S 6.750,00 

Y 
00 Gurtos Úoritto AR: H 6.750,00 / 

. 21 mA Villearín / > Ss 6.750,08 2] 

" Áscardo Rodrígues Ly . o. - $ 6.750,00 — ee ly 7 

Camaliol Suávos 4 6.730y00 

fugo Tarreos A o $ 6.750,00 / 

/ o Rafael Salas o SY 6.750,00 
Po 

José Nicvolaldo Y 6.750,00 

.7 | Humberto Almeida / Y 6.750,08" | 

Carles Compaña / S$ 6.750,00 / 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20     
20 

27 

Meriberto Peñahberrera Y 6.750,00 ( 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Jaime Albán y , » 6.150,00 

Red] Mena / Y 6.750,00 - 

Ramiro Merilte / : Y 6.750,00 / 

Henry Cox ] sl 6.730,00 - 

Ulpiano T. García o Y 6.750,08 / 

Guillermo Peñisherrera $ 6.750,00 

Manuel Oña - $ 6.730,00 / 

FÉ1IxX Rodrígues Es TIRA 

BUMAN OS 128.250,00 
  

Perticuler que certificamos para los fínos consigulen - 
  

tes . - Muy atentamente , Banco del Piehíncha , firmado) 
  

ilegible , - 5/0sp. - Emiendado «"Zapata"-»"nombramiento”- 
  

"usuntos*".*relacionados* "de te"que le TRECETPprimero”" - 
pe ad 
  

"siguientes" .- Intestíneado "miento*-"cadaina* "eos Brg 
  

vob" , . votes / Y 
  

  

  

  

confiero esta PERCERA COPXA CERTIFICADA y 
  

Tirmade y sellada en Quito , a vejáite y péve de Nevioy 
  7 

bre de mt1 Aorortentga np 
  

  

  

  

  

  

       



UL 

RAZON: - Mediante Ros:alución Número sele mil cuarenta y uno, dictada +4 
  

e | 91 veinte y uno de Diciembre de este año, por el señor doctor César 
  

    

Moya Jiménez, Superintendente de Compañías, fue aprobada 3 
it,” RODRISO SALGADO 

VALDEZ 

  

- — NOTARIA 
DECIMO — PRIMERA, DE TRANSPORTES QUITUMBE S.A. otorgada ante mí el veinte y «els de No. 
  

. a | viembre de este año. - Tomó nota de «ete pertículer al margen de la | 

7 ectiva matri - E - 8 

  

  

  

  

  

  

  

Gen esta fecha queda insorita la Resolución NS 6041 del Señor "uperintendey 
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te de Compañfas del Bouador de 21 de Diciembre de 1.976,bajo el Nt 978 del- 

Registro ¡Jeromntil,Temo 107 .» Queda archivada la Segunda copia oertificala 
18 —eaataeonés» can 

de la ¿eoritura Pública de Constitución de la Compañía " OOMPAÑIA DE TRANS 
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PORTES QUITIEBE S.A, *, colebrada ol 26 de vevienbre de 1,976,anto el deta 

rie de oste Cantón Uy. Rodrigo Salgado Va.» So da así cumplimiento a lo dis- 

pueste en ol Art. “eroero de la citada Proolución, de conformidal a 10 0 
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tablegido en el “eoreto 735 de 22 de Agente de 1.975, publicado en el Ro 
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Eo Drictel 0 de 9 de tonto sas mismo ee «- Se aeió en el “sperte— 
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